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RESOLUCION  N

ALCALDIA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCACIóN

TU#EENO##W#E82o#E)20%

-.      .--,.--

POR LA CUAL SE REVOCA DIRECTAMENTE LA RESOLUCION No. 4143.0.21.4871
DEL7  DEJULIO  DE2016

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL en ejercicio de sus facultades  legalesj y
en  especial  las  conferidas  por  las  Leyes  115 'de  1994  y  715  de  2001,  el  Decreto
NacionaI 3433 de 2008 y el Decreto MunicipaI O559 de 2002, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  Resolución  No.  2749  del  O3  de  diciembre  del  año  2002  el  Ministerio  de
Educación    Nacional    cert¡ficó    aI    Municipio    de    Santiago    de    Cal¡    para    asumir    la
administración autónoma de la educación;

Que  la  Secretaría  de  Educación  por  Resolución  No.4143.0.21.4732   de  Os  de  Julio  de
2013,  canceló  la  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  of¡cial  de  estudios  del
establecimiento  educativo  pr¡vado  lNSTITUTO  EDUCATIVO  EMPRENDEDORES,  por
cierre  voluntario  asignando  custod¡a  de  libros  de  registro  académico  a  la  lnstitución
Educat¡va Técnica Simón Rodríguez .

Que  la  secretaría  de educac¡ón  expidió  la  resolución  No.4143.O.21.4871  del  7  de Julio
de 2016   ltpor la  cual  se  niega  la expedic¡ón  de  resoluc¡ón  de  régimen  y tarifas  para  el
año  2016  -2017,   Calendario   B,   del  establecimiento  educativo  privado   lNSTITUTO
EDUCATIVO EMPRENDEDORES".

Que  en  el   Director¡o   único  de   Establecim¡entos   Educativos   DUE,   registra  el   cierre
definitivo  del  lnstituto  Educativo  Emprendedores,  por  lo  tanto  de  of¡cio  éste  despacho
procede a revocar el acto administrativo indicado en el párrafo anter¡or.

Que si bien, dicho acto administrativo es de carácter particular y concreto su notificación
no   fue   surtida,   lo   cual   implica   que   el   acto   administrativo   no   adquir¡ó   término   de
ejecutoría y no tiene efectos frente a terceros, facultando a la administración a revocarlo
de manera directa sin consultar a la parte interesada.

Que el  ar{Ículo  93  de 'Ia  Ley  1437  de 2011  establece que  son  causales de  revocatoria
de los actos administrativos las s¡gu¡entes:

1.  Cuando sea manifiesta su oposióión a la Constitución Política o a la Ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Que  la  Entidad  con fundamento en  el  numeraI   20   y   3O  del  artículo  93 de  la  Ley  1437
de  2O11,  y  en  aras  de  no  causar  agravio  ¡njust¡ficado  a  una  persona,  procederá  a
revocar la resolución  No.4143.0.21.1162 de  10 de febrero de 2016,

Que en mérito de lo anterior,
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ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE CALl
SECRETARIA DE  EDUCACION

RESOLUCIÓN  NO. 4143.0.21.®ftj%      DE 2016.
(  q®    DE5ephecHbúL    DE  2oi6)

POR LA CUAL SE REVOCA DIRECTAMENTE LA RESOLUClÓN No. 4143.0.21.4871
DEL7  DEJULIO  DE2016

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.-REVOCAR la No.4143.0.21.4871  del 7 de Julio de 2016   "por la
cual se niega la expedición de resolución de régimen y tar¡fas para el año 2016 -2017,
Calendario    B,    del    establec¡m¡ento    educativo    privado     lNSTITUTO    EDUCATIVO
EMPRENDEDORES",   con  sustento   en  las  razones de  hecho y derecho  consignadas
en la pafte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO   SEGUNDO,-  ORDENAR  la   publicación  de   la   presente   resolución   en   la
página Web de la Secretaria de Educación.

ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  el  presente  acto  no  procede  recurso  alguno  de  la  vía
gubernativa.

PUBLIQUESE  Y  CUMPLASE

Dadaensantiagodecaii,     J2O      de    5ePheLukde20i6

LUZ#AZ## INISTERRA

Secre/t-aria de Educación Municipal
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Proyectó y elaboró: Ana María Ca¡cedo Avellaneda,  Profesional  Un¡versitar¡o  lnspección y Vigilancia.
Aprobó:  Francl'sned Echeverry álvarez,  Coordinador lnspección y Vigilancia.


